
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2023 00136 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandantes Laboratorio Médico Echavarría S.A. 

Demandados IPS San Marcos de León Norte S.A.S. 

Providencia  Decreta embargo 

 

Por estar reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 593 del C.G.P, conforme 

a lo pedido por la parte ejecutante, se decreta las siguientes medidas cautelares: 

 

1. Embargo y retención de los dineros consignados en las cuentas bancarias: 

 

Bancolombia, Cuentas de ahorros Nros. 288096579 y 233055822 

 

Dichos dineros deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judicial número 

050012031020 en el Banco Agrario De Colombia a órdenes del juzgado, dentro de 

los tres (3) días siguientes a su retención. Se advierte que los embargos estarán 

limitados a la suma de mil quinientos veinticuatro millones trescientos tres mil ochenta 

y cuatro pesos ($1.524´303.084,oo) y, si no acatare lo ordenado, responderá por 

dichos valores e incurrirá en multa de 2 a 5 salarios mínimos legales mensuales 

(artículo 593 numeral 10 y parágrafo 2º del numeral 11 del artículo 593 del Código 

General del Proceso).   

 

Se advertirá así mismo, en el oficio que procedan con la medida, siempre y cuando 

el dinero objeto de la misma, no haga parte de los recursos destinados a la seguridad 

social, de conformidad con lo establecido en el artículo 594 del Código General del 

Proceso.  

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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